
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320160021500 Ordinario Laureano Cesar Pertuz 
Fontalvo

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

02/08/2022 Auto Decide - Primero: 
Impartir Aprobación A La 
Liquidación De Las 
Costas.Segundo: 
Ejecutoriado El Presente 
Proveído, Pase El 
Expediente Al Despacho 
Para Continuar Con El 
Trámite Atinente Al 
Cumplimiento De 
Sentencia Solicitado Por La 
Parte Actora.

08001310501320190018600 Ordinario Roberto Alejandro 
Cepeda Movilla

Direccion Distrital De 
Liquidaciones - Alcaldia 
De Barranquilla

03/08/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Fíjese El Día Catorce (14) 
De Septiembre De 2022 A 
Las 9:00 A.M., Para 
Realizar La Continuación 
De La Audiencia De Que 
Trata El Artículo 80 Del 

En la fecha jueves, 4 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cptss. Así Mismo, Ínstese 
A Las Partes Para Que Se 
Conecten A La Sala De 
Audiencia Del Aplicativo 
Respectivo Con Suficiente 
Tiempo De Antelación A 
Fin De Sortear Cualquier 
Percance Técnico Que Se 
Pueda Presentar, Yo 
Solicitar Los Aplazamientos 
Oportunamente. Segundo: 
Requiérase A Los 
Juzgados Primero, 
Séptimo, Doce Y Quince 
Laborales Del Circuito De 
Barranquilla, Para Que Den 
Respuesta Integra A La 
Información Solicitada En 
Audiencia Del 10 De Marzo 
De 2.022 Y Reiterada En 
Audiencia Del 16 De Junio 
De 2.022. Líbrese Los 
Oficios Respectivos. 
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